
La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A, y  en su  nombre y  representación,

Para:

Calle,Fray Diego de Ocaña,4,6,4,c

CERTIFICA

45300  OCAÑA

Diana Carolina  Martínez  López

Mª Pilar Caballero Baeza, Directora Gerente de Postal y Paquetería de dicha Sociedad, con poder otorgado ante el Notario de
Madrid, D. Juan Kutz Azqueta, el 23 de septiembre de 2022, al nº 1731 de su protocolo.

De:

con carátula y 1 hoja(s)

TEXTO:
Se unen a esta certificación copia de carátula y 1 páginas que conforman el Burofax Premium (Urgente).

COPIA CERTIFICADA DE IMPOSICIÓN Y
CONTENIDO

2840294 23/06/2025 19:01

LIBERTA FINANCE 2010 SL SANTIAGO GRANDES AYUSO

CALLE VALTRAVIESO 28, BAJO B, 28023, MADRID

 Ref:

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. C/ Conde de Peñalver, 19 Bis, 28006 Madrid.
Tomo 16.665, Libro 0, Folio 20, Secc.8, Hoja M284323, Inscrip.1, CIF A83052407.

28023

Su envío: Burofax Premium (Urgente)  NB896466009230625860309, admitido  2025-06-23

__________________________________23 6de de 2025

Firmado: ___________________________Maria Pilar Caballero Baeza

se expide la siguiente certificación en Madrid a

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SEGURA: 1750698063591a5c461ec9f6640

que, de acuerdo con la información existente en nuestros Sistemas Informáticos, figura la imposición de un Burofax
Premium (Urgente) con los siguientes datos y contenido adjunto:

Y para que conste, y a petición de LIBERTA FINANCE 2010 SL SANTIAGO GRANDES AYUSO, en calidad de remitente,

AAC0000000006198595777T

LIBERTA FINANCE 2010 SL SANTIAGO GRANDES AYUSO
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Menciones de servicio:

Diana Carolina  Martínez  López

Calle Fray Diego de Ocaña  No:4 Bq.:6 Pl.:4 Pta.:c
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BUROFAX PREMIUM ONLINE

LIBERTA FINANCE 2010 SL - SANTIAGO GRANDES AYUSO



 

LIBERTA FINANCE 2010 SL​
CIF: B56958523​
Domicilio: Calle Valtravieso 28, bajo B, 28023 Madrid  Fecha: 23/06/2025 

Destinataria: Diana Carolina Martínez López​
DNI: 035719977B​
Domicilio: Calleja Fray Diego de Ocaña 4, No 4, 4ª Esc., 6ª B, 6ª Pta., 45300 Ocaña, Toledo 

 

Asunto: Requerimiento de pago pendiente 

Estimada Sra. Diana Carolina Martínez López, 

En calidad de representante legal de LIBERTA FINANCE 2010 SL, le dirijo la presente en virtud de la deuda 
pendiente que mantiene con nuestra empresa por importe de 3.690 euros, correspondiente a comisión 
por intermediación financiera prestada en la compra-venta sita en Calle Fray Diego de Ocaña 4, 
Escalera 3, Planta Baja C, 45300 , Ocaña, Toledo. 

Le informamos que, según nuestros registros, dicho importe aún no ha sido abonado, a pesar de los 
múltiples intentos de contacto y las fechas de vencimiento previamente comunicadas. 

Por la presente, le requerimos que proceda al pago íntegro de la cantidad mencionada en un plazo de diez 
(10) días hábiles a partir de la recepción de este burofax. El pago debe realizarse en la cuenta bancaria de 
LIBERTA FINANCE 2010 SL, cuyos datos son los siguientes: 

●​ Beneficiario: LIBERTA FINANCE 2010 SL 
●​ Concepto: 2025-24  
●​ Cuenta bancaria: ES8401827382140201763014  
●​ Importe: 3.690 € (EUR) 

En caso de no recibir el pago en el plazo establecido, nos veremos en la necesidad de iniciar las acciones 
legales correspondientes, incluyendo la interposición de demanda ante los tribunales de Madrid, a los 
efectos de reclamar la cantidad adeudada, intereses y costas procesales. 

Le informamos que, conforme a la legislación española, en particular la Ley de Enjuiciamiento Civil, este 
requerimiento se realiza con la finalidad de resolver amistosamente la situación antes de acudir a la vía 
judicial. 

Sin otro particular, y esperando su pronta respuesta y cumplimiento, reciba un cordial saludo. 

 

Atentamente, 

Santiago Grandes Ayuso​
Director​
LIBERTA FINANCE 2010 SL 
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